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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN  TARIFA  DE  UTILIZACIÓN  DEL  AGUA  DEL  CANAL  DEL
HENARES

3613

Resolución  del  Presidente  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  sobre
aprobación de las Tarifas de utilización del agua de la Zona Regable del Canal del
Henares, año 2019.

De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y
una  vez  finalizado  el  periodo  de  información  pública  y  no  haberse  presentado
ninguna  reclamación  al  respecto,   esta  Presidencia  ha  resuelto  aprobar  los
siguientes valores.

Tarifa de utilización del agua para usuarios de riegos ... 21,40 €/ha
Tarifa de utilización del agua para usuarios de abastecimiento y otros usos
del agua ... 0,004281 €/m3

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 19 de diciembre de 2018. A propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN DE LOS CÁNONES DE REGULACIÓN DEL  SISTEMA DEL
SORBE

3614

Resolución  del  Presidente  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  sobre
aprobación  de  los  Cánones  de  Regulación  del  Sistema  del  Sorbe,   año  2019.

De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y
una  vez  finalizado  el  periodo  de  información  pública  y  no  haberse  presentado
ninguna  reclamación  al  respecto,   esta  Presidencia  ha  resuelto  aprobar  los
siguientes valores.

- Canon de regulación para beneficiarios de riego...27,10 €/ha

-  Canon de regulación para  beneficiarios  de usos  hidroeléctricos...  0,000868
€/kwh

- Canon de regulación para beneficiarios de abastecimiento y otros usos del
agua, excepto hidroeléctricos...0,013103€/m3

 - Canon de regulación para beneficiarios de usos o consuntivos ...  0,000873
€/m3

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 19 de diciembre de 2018. A propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN DE LAS TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DE LA ZONA
REGABLE DEL BORNOVA

3615

Resolución  del  Presidente  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  sobre
aprobación de las Tarifas de Utilización del Agua de la Zona Regable del Bornova, 
año 2019.

De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y
una  vez  finalizado  el  periodo  de  información  pública  y  no  haberse  presentado
ninguna reclamación al respecto,  esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente
valor.

Tarifa de utilización del agua para usuarios de riego......... 15,12 €/ha
Tarifa de utilización del agua para usuarios de  abastecimiento y otros usos
del agua ... 0,003040 €/m3

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 19 de diciembre de 2018. A propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN  DE  LA  TARIFA  DE  UTILIZACIÓN  DEL  AGUA  PARA  EL
ABASTECIMIENTO ALMOGUERA-MONDÉJAR

3616

Resolución  del  Presidente  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  sobre
aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua para el abastecimiento Almoguera-
Mondéjar,  año 2019.

De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y
una  vez  finalizado  el  periodo  de  información  pública  y  no  haberse  presentado
ninguna reclamación al respecto,  esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente
valor.

- Tarifa de utilización del agua para abastecimiento............. 0,034783 €/m3

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 19 de diciembre de 2018 A propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN  DE  LOS  CÁNONES  DE  REGULACIÓN  DEL  SISTEMA  LA
TAJERA

3617

Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre
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aprobación de los Cánones  de regulación del Sistema la Tajera,  año 2019.

De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y
una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse presentado
ninguna reclamación al respecto,  esta Presidencia ha resuelto aprobar los
siguientes valores.

- Canon de regulación para beneficiarios de riego ... 30,64 €/ha

- Canon  de regulación para beneficiarios de abastecimiento y otros usos del
agua, excepto los hidroeléctricos ..... 0,015369 €/m3

- Canon  de  regulación  para  beneficiarios  de  usos  no consuntivos......
0,001024 €/m3

- Canon  de  regulación  para   beneficiarios  de  usos Hidroeléctricos...
0,001034 €/kwh

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 19 de diciembre de 2018 A propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN  DE  LOS  CÁNONES  DE  REGULACIÓN  DEL  SISTEMA  DE
CABECERA DE TAJO

3618

Resolución  del  Presidente  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  sobre
aprobación de los Cánones de regulación del Sistema de Cabecera de Tajo,  año
2019.

De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de
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11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y
una  vez  finalizado  el  periodo  de  información  pública  y  no  haberse  presentado
ninguna  reclamación  al  respecto,   esta  Presidencia  ha  resuelto  aprobar  los
siguientes valores.

Canon de regulación para beneficiarios de riego...9,77 €/ha
Canon  de  regulación  para  beneficiarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  del
agua, excepto los hidroeléctricos ... 0,003368 €/m3
Canon de regulación para beneficiarios de usos no consuntivos en la cuenca
del Tajo..... 0,000224 €/m3
Canon de regulación para beneficiarios hidroeléctricos con centrales fluyentes
en la Cuenca del Tajo ...... 0,000091 €/kwh
Canon de regulación para beneficiarios  de riego de Sudeste..........  0,003361
€/m3
Canon  de  regulación  para  beneficiario  de  abastecimiento  del  Sudeste  ......
0,003361 €/m3

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 19 de diciembre de 2018 A propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN  DE  LA  TARIFA  DE  UTILIZACIÓN  DEL  AGUA  PARA
ABASTECIMIENTO  A  LA  MANCOMUNIDAD  AGUAS  DEL  SORBE

3619

Resolución  del  Presidente  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  sobre
aprobación de la TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA PARA ABASTECIMIENTO A LA
MANCOMUNIDAD AGUAS DEL SORBE,  año 2019.

Finalizado  el  periodo  de  información  pública,  se  han  recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
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dispuesto  en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,  esta Presidencia ha
resuelto aprobar los siguientes valores.

- Tarifa de utilización del agua para abastecimiento…0,008041 €/m3                   

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 20 de diciembre de 2018 A propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN DE LOS CÁNONES DE REGULACIÓN DEL HENARES

3620

Resolución  del  Presidente  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  sobre
aprobación  de  los  Cánones  de  Regulación  del  Henares,   año  2019.

Finalizado  el  periodo  de  información  pública,  se  han  recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto  en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,  esta Presidencia ha
resuelto aprobar los siguientes valores.

Canon de regulación para beneficiarios de riego ...46,91 €/ha
Canon   de  regulación  para  beneficiarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  del
agua, excepto los hidroeléctricos... 0,028992 €/m3

Canon   de   regulación   para   beneficiarios   de   usos   no  consuntivos
...0,001935 €/m3

Canon   de   regulación   para    beneficiarios   de   usos  hidroeléctricos
...0,001740 €/kwh

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
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20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 20 de diciembre de 2018. Propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APROBACIÓN  DE  LA  TARIFA  DE  UTILIZACIÓN  DE  AGUA  DEL
ABASTECIMIENTO  ALMOGUERA-ALGODOR

3621

Resolución  del  Presidente  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  sobre
aprobación de la  Tarifa  de Utilización de Agua del  Abastecimiento  Almoguera-
Algodor,  año 2019.

Finalizado  el  periodo  de  información  pública,  se  han  recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto  en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,  esta Presidencia ha
resuelto aprobar los siguientes valores.

- Tarifa de utilización del agua para abastecimiento 0,015456 €/m3       

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,  la
presente  resolución  tiene  carácter  económico-administrativo,  por  lo  que  podrá
interponerse  contra  la  misma recurso  potestativo  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo  Regional,  sin  que  sea  posible  simultanear  estas  dos  vías  de
impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo  y  presentarse  dentro  del  mes  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente
Resolución.

Madrid, 20 de diciembre de 2018 A propuesta del Director Técnico Álvaro Martínez
Dietta El Presidente Antonio Yáñez Cidad
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA  SOBRE MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE RECOGIDA DE BASURAS Y
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

3622

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
recogida de basuras y residuos sólidos urbanos, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«Visto el informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación
aplicable  para  proceder  a  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la
tasa por recogida de basuras y residuos sólidos urbanos, que fue emitido en fecha
15 de noviembre de 2018. 

Visto  el  informe  técnico-económico  para  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la tasa por recogida de basuras y residuos sólidos urbanos, de fecha
15 de noviembre de 2018. 

Visto el informe de Intervención de fecha 15 de noviembre de 2018. 

Conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el
Pleno de este Ayuntamiento, previa deliberación y por por unanimidad de los dos
(2) concejales presentes de los tres (3) que de derecho forman la Corporación el
siguiente, 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación del Artículo 5 y Disposición final
única  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por  recogida  de  basuras  y
residuos  sólidos  urbanos,  que  quedarán  redactados  de  la  siguiente  forma:

“(…) Artículo ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuota tributaria anual será de 60,00 euros por vivienda o local. 

Disposición Final Única. Publicación y entrada en vigor.

La  presente  Ordenanza  Fiscal  modificada  entrará  en  vigor  el  día  1  de  enero  de
2019, siempre que se haya producido su publicación integra en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  permaneciendo  vigente  mientras  no  se  acuerde  su  modificación  o
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derogación  expresa.”

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https:// estables. sedelectronica.es]. 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  los  documentos
relacionados  con  este  asunto»  

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete.

En Establés, a 26 de diciembre de 2018. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENDEJAS DE ENMEDIO

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL DE 2017

3623

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2017.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo
de quince días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Durante dicho plazo y ocho días más podrán presentarse reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

Cendejas de Enmedio, a 21 de diciembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: Ciriaco
Cañamares Clemente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARBANCON

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IBI

3624

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
que automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de
la  Modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  de  Bienes
Inmuebles, cuyo texto íntegro de se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

PRIMERO. Aprobar la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
de Bienes Inmuebles con la redacción del artículo 12 que a continuación se recoge:

«Artículo 12.- Tipo de gravamen

1. A los bienes inmuebles de naturaleza urbana se les aplicará:

– Para el año 2019, el 0,59%

– Para el año 2020 y siguientes, el 0,55%

2. A los bienes inmuebles de naturaleza rústica, el 0,80%

3. A los bienes inmuebles de características especiales, el 1,30%»

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Arbancón, a 22 de diciembre de 2018. El Alcalde-Presidente D. Gonzalo Bravo
Bartolomé
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ARGECILLA

PRESUPUESTO GENERAL

3625

 

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de Personal para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado  reclamaciones en
el período de exposición pública  y comprensivo de  aquel de Presupuesto General
de  este  Ayuntamiento,  Bases  de  Ejecución,  plantilla  de  Personal  funcionario  y
laboral , de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990 , de 209 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos.

 

RESUMEN PRESUPUESTO DE GASTOS 2018

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 13.074,00€

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 15.519,00€

3. Gastos financieros 390,00€

4. Transferencias corrientes 2.453,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6. Inversiones reales 4.600,00€

7. Transferencias de capital  

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros -------------

9. Pasivos financieros ------------

 TOTAL……………………. 36.036 €

 

 

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180248 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 248 fecha: viernes, 28 de Diciembre de 2018 17

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos 13.614,79€

2. Impuestos indirectos 300,00€

3. Tasas y otros ingresos 5.744,00€

4. Transferencias corrientes 5.280,00€

5. Ingresos patrimoniales 4.750,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de inversiones reales --------------

7. Transferencias de capital 6.347,21€

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros ________

9. Pasivos financieros ________

 TOTAL……………………. 36.036,00€

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2018

ANEXO DE PERSONAL

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE PROPONE INTEGREN LA PLANTILLA DE
ESTA CORPORACION

1. PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

GRUPO: A2

COMPLEMENTO: Nivel 20

TITULACIÓN ACADÉMICA: Diplomatura

FORMA DE PROVISION: NOMBRAMIENTO M.A.P.

OBSERVACIONES: En Agrupación

2.-  PERSONAL LABORAL TEMPORAL

NÚMERO DE PUESTOS : 1

DENOMINACION DEL PUESTO: Peón Servicios Múltiples
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FORMA DE PROVISIÓN: CONTRATO LABORAL SEPECAM

OBSERVACIONES: TEMPORAL

Podrán  interponer  recurso  contencioso  administrativo  contra  el  referido
Presupuesto en un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  o
entidades a que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley de Bases del Régimen
Local y artículos 170 y 171 en cuanto a interesados y motivos del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En Villanueva de Argecilla, a 19 de Septiembre de 2018. El Alcalde. Santos Andrés
Andrés

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA PRECIO PÚBLICO
CAMPAMENTO URBANO

3626

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  26  de
noviembre  de  2018  de  modificación  de  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE CAMPAMENTO URBANO
ESTIVAL, cuyo texto modificado se hace público, en cumplimiento del artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

“Artículo 5º EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Los  menores  empadronados  en  el  municipio  obtendrán  una  bonificación  del  10%
en el precio público.

Artículo 6º CUOTA TRIBUTARIA

La  cuota  tributaria  del  precio  público  por  la  prestación  de  los  servicios  de
campamento urbano queda establecida con arreglo a las siguientes tarifas:

TARIFA PRECIO PUBLICO IMPORTE

POR DIA 10 €

POR SEMANA 50 €
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POR QUINCENA 90 €

POR MES 175 €

POR TEMPORADA COMPLETA 275 €”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

En Valdepeñas de la Sierra a 28 de diciembre de 2018, Ángeles Herrera López,
Alcaldesa de Valdepeñas de la Sierra

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  DEL
PRECIO  PUBLICO  POR  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  POTABLE

3627

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Valdepeñas  de  la  Sierra  sobre  la  modificación  de  la  Ordenanza
fiscal  reguladora  del  Precio  público  por  prestación  del  servicio  de  suministro  de
agua potable,  cuyo texto modificado se hace público en cumplimiento del  artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

 “Art. 3. Tarifas:

Las tarifas serán las siguientes:

A) Por acometida de agua nueva instalación: 400 euros

B) Cuota fija del servicio:

CUOTA SERVICIO (CUOTA FIJA)

Importe en € BASE IVA 10% TOTAL

SUMINISTRO DE AGUA 32,00 3,20 35,20

C) Cuota consumo:    
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CUOTA CONSUMO (PRECIO POR METRO CUBICO)

Importe en € BASE IVA 10% TOTAL

SUMINISTRO DE AGUA 0,670 0,067 0,737

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de
Guadalajara,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  La  Mancha.

En Valdepeñas de la sierra a 28 de diciembre de 2018, La Alcaldesa, Ángeles
Herrera López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  DE  LA
TASA POR RETIRADA DE RESIDUOS

3628

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Valdepeñas de la Sierra adoptado en fecha 26 de noviembre de
2018 de modificación de Ordenanza Fiscal de la tasa por prestación del servicio de
Recogida de Basuras, cuyo texto se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“Articulo 5. Cuota tributaria

La cuota tributaria  consistirá  en una cantidad fija  anual,  por  vivienda y unidad de
local, que se determinará en función de su naturaleza y del tipo de actividad:

Vivienda familiar: 65 €

Establecimientos comerciales: 130 €
Establecimientos hosteleros en general, restaurantes, cafeterías y bares: 130
€
Establecimientos industriales y agrícolas: 130 €

Las cuotas señaladas tienen carácter irreductible y corresponden a un año.
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Cuando  en  el  mismo  inmueble  coincidan  varias  actividades  o  naturalezas
tributarias, se tributará por la de mayor importe”

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Valdepeñas de la Sierra, a 28 de diciembre de 2018, La Alcaldesa, Ángeles
Herrera López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  DE  LA
TASA POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO

3629

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Valdepeñas  de  la  Sierra  sobre  la  modificación  de  la  Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, cuyo texto
modificado  se  hace  público  en  cumplimiento  del  artículo  17.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

“ARTICULO 3.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en las
cantidades fijas siguientes:

Por cada vivienda o local independiente que se pretenda construir, o en su defecto
por cada finca: 100,00 euros.

La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se
determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada
en la finca.

A tal efecto, se aplicará la tarifa de 0,100 euros por metro cúbico consumido. Se
establece asimismo una tarifa fija por cuota de servicio de 18,00 euros al año por
cada acometida a la red de alcantarillado.”
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de
Guadalajara,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  La  Mancha.

 En Valdepeñas de la sierra a 28 de diciembre de 2018, La Alcaldesa, Ángeles
Herrera López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERUELO

CORRECCIÓN DE ERRORES ANUNCIO SOBRE APROBACIÓN INICIAL DEL
PRESUPUESTO 2019

3630

Advertido error en el anuncio nº 3527 publicado en el Boletín Oficial de la provincia
de Guadalajara de 21/12/2018, sobre acuerdo plenario de aprobación inicial del
Presupuesto 2019,  se procede a su subsanación mediante la publicación de nuevo
anuncio que sustituye íntegramente al anterior.

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2019

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Valdeaveruelo  el
Presupuesto y Plantilla de Personal para el ejercicio  2019, en la sesión celebrada el
día 19 de diciembre de 2018, queda  el referido expediente expuesto al público en
la Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 , de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán durante dicho plazo
formular las reclamaciones que consideren oportunas, de acuerdo a los motivos
legales y mediante escrito dirigido al Pleno del Ayuntamiento de Valdeaveruelo. Si
durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones el Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario .

En Valdeaveruelo, a 19 de diciembre de 2018. D. Alberto Cortés Gómez. Alcalde
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVELLANO

APROBACIÓN DEFINITIVA

3631

En cumplimiento del articulo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda automáticamente  elevado a  definitivo  el  acuerdo del
pleno de este ayuntamiento,  de fecha de 28 de noviembre de 2018,  sobre el
expediente  de  modificación  de  créditos  6/2018  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la
modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

CAPÌTULOS CUANTÍA €

VI. Inversiones reales 100

TOTAL 100

 

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS CUANTÍA €

VIII. Activos financieros 100

TOTAL 100

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 171 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello,  conforme al artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  la  interposición  de  dicho  recurso  no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Valdeavellano, 26 de diciembre de 2018.El Alcalde,Fdo. Francisco Campos Calvo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN CRÉDITO 1/2018

3632

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004,
de  5  de  marzo,  al  no  haberse  presentado  alegaciones  durante  el  plazo  de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo
plenario  fecha 27 de noviembre de 2018,  sobre  el  expediente  de  modificación  de
créditos n.º 1/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de
crédito entre distintas Áreas de gasto, que se hace público resumido por capítulos:

Transferencias en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Transferencias de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

231 22199 Suministros vivienda
mayores. 97.000,00 24.500,00 121.500,00

231 131 Retribuciones laboral
temporal asist. social 1.440,00 500,00 1.940,00

163 131 Retribuciones laboral
temporal limp. viaria 7.500,00 2.500,00 10.000,00

920 233 Administración Gral. 200,00 500,00 700,00

- - TOTAL 105.940,00 28.000,00 133.940,00

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se
imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con
diferente vinculación jurídica de gastos.

Bajas o Minoraciones en otros Conceptos de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Transferencias de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

164 609 Obras Cementerio
Municipal 29.833,30 -28.000,00 1.833,30

- - TOTAL 29.833,30 -28.000,00 1.833,30

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente
recurso  contencioso-administrativo  en  la  forma  y  plazos  establecidos  en  los
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artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En La Toba, a 21 de diciembre de 2018. El Alcalde, Julián Atienza García

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOCÉN

APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
PRUEBA SELECCIÓN PERSONAL

3633

SUMARIO 

Resolución  de  Alcaldía  28/12/2018 del  Ayuntamiento  de  Alocén por  la  que  se
aprueba  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la
convocatoria  para  la  selección  en  régimen  de  laboral  fijo  de  una  plaza  de  peón
operario  de  servicios  múltiples,  vacante  en  la  plantilla  municipal.

TEXTO

Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de
la  convocatoria  de  la  selección  en  régimen  de  laboral  fijo  de  una  plaza  de  peón
operario de servicios múltiples vacante en el Ayuntamiento de Alocén, del tenor
literal siguiente:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

- D. ADRIÁN GIL MARTÍN

- D. JUAN CARLOS LÓPEZ TRANCÓN.

- D. CÉSAR LLORENTE GARRIDO.

- D. RUBÉN BELLOT MORENO.

- DÑA. ALMUDENA PALOMAR RECIO.

- DÑA. ELENA AMADA LAVANDERO GILAZAÑA.

- D. NICOLÁS MARTÍN GÓMEZ,
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- DÑA. NOELIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.

- D. JAIME GIL RIVERA.

ASPIRANTES EXCLUIDOS: NINGUNO

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
ante Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

Alocén, 28 de enero de 2018, El Alcalde: Jesús Ayuso Aparicio

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL POBO DE DUEÑAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  01/2018

3634

EDICTO

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente de Modificación
de Créditos nº 01/2018 del Presupuesto de 2018, queda aprobado definitivamente
según se indica:
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Suplemento de Crédito:

   Capítulo                     Concepto                                                Importe aumento    

       1                   Gastos de personal                                                     249,53 €

                                                               Importe total altas                   249,53 €

Financiación (Baja de crédito)

   Capítulo                     Concepto                                                        Importe Bajas

                            1       Gastos de personal                                             249,53 €

                                                             Importe total bajas                    249,53 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En El Pobo de Dueñas, a  18 de diciembre de 2018. El Alcalde: Fdo. Alberto Checa
Arauz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL POBO DE DUEÑAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  02/2018

3635

EDICTO

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente de Modificación
de Créditos nº 02/2018 del Presupuesto de 2018, queda aprobado definitivamente
según se indica:

Suplemento de Crédito:

   Capítulo                     Concepto                                               Importe aumento    

         2             Gastos corrientes en bienes y servicios                   9.500,00 €

         6             Inversiones reales                                                   20.500,00 €

                                                        Importe total altas                  30.000,00 €



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180248 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 248 fecha: viernes, 28 de Diciembre de 2018 28

Financiación (Bajas de crédito más ingresos)                                  

Baja de crédito:

    Capítulo                  Concepto                                        Importe Bajas

         1             Gastos de personal                                                   5.500,00 €

         2             Gastos corrientes en bienes y servicios                   9.500,00 €

                                                      Importe bajas (a)                    15.000,00 €

 Ingresos

    Capítulo                  Concepto                                           Importe

         7             Transferencias de capital                                       15.000,00 €

                                                       Importe ingresos (b)              15.000,00 €

                                                         Importe total (a+b)                30.000,00 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En El Pobo de Dueñas, a 18 de diciembre de 2018. El Alcalde Fdo. Alberto Checa
Arauz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE LA TASA POR
DEPURACIÓN DE LAS AGUAS

3636

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  20  de
Diciembre  de  2018,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  imposición  y  la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por servicio de tratamiento y depuración de
aguas residuales a través de E.D.A.R y E.B.A.R.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
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Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://pioz.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Pioz a 21 de Diciembre de 2018071087, El Alcalde-Presidente,D. Ricardo García
Lopez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE JADRAQUE

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

3637

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza Municipal reguladora de la Administración Electrónica, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso.

 

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso

http://pioz.sedelectronica.es
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electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento de La Las Navas de Jadraque y
a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de éste, y a los
ciudadanos en sus relaciones con la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  dea.
firma  electrónica  expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de
confianza  de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se
entienden  comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos
reconocidos  o  cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin
personalidad  jurídica.
Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  deb.
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».
Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administraciónc.
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

Sistemas  de  firma  electrónica  reconocida  o  cualificada  y  avanzada  basadosa.
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.
Sistemas  de  sello  electrónico  reconocido  o  cualificado  y  de  sello  electrónicob.
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avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello  electrónico  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores  de
servicios  de  certificación».
Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, enc.
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

Formular solicitudes.a.
Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.b.
Interponer recursos.c.
Desistir de acciones.d.
Renunciar a derechos.e.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
https://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es.

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

 

https://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es
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ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
l  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las
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oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.
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El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
https:// lasnavasdejadraque.sedelectronica.es.

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y

https://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es
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comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a laa.
integridad o la seguridad del sistema.
En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  seb.
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se
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expresarán en días.
— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos.
— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.
—  La  entrada  de  las  solicitudes  se  entenderán  recibidas  en  el  plazo
establecido si  se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con
éxito.  A  efectos  de  cómputo  de  plazos,  será  válida  y  producirá  efectos
jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido por la
unidad de registro.
— No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.
— Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y  por  los  de  la  capitalidad del  municipio.  A  estos
efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecenciaa.
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia de registro y solicite la comunicación o notificación personal  en ese
momento.
Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulteb.
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
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decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

—  Con  carácter  previo  al  acceso  a  su  contenido,  el  interesado  deberá
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa
que tendrá dicho acceso.

— El  sistema de información correspondiente dejará constancia  de dicho
acceso  con  indicación  de  fecha  y  hora,  momento  a  partir  del  cual  la
notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y entrará
en  vigor  cuando  se  al  día  siguiente  de  su  publicación  definitiva  en  B.O.P  de  la
Provincia  de  Guadalajara,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresa.

En Las Navas de Jadraque a  17 de diciembre de 2018. El Alcalde. Firmado, Eliseo
Marigil de La Cal

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATILLAS

ORDENANZA REGULADORA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

3638

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
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público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  dea.
firma  electrónica  expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de
confianza  de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se
entienden  comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos
reconocidos  o  cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin
personalidad  jurídica.
Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  deb.
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».
Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administraciónc.
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

Sistemas  de  firma  electrónica  reconocida  o  cualificada  y  avanzada  basadosa.
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.
Sistemas  de  sello  electrónico  reconocido  o  cualificado  y  de  sello  electrónicob.
avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello  electrónico  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores  de
servicios  de  certificación».
Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, enc.
los términos y condiciones que se establezcan.
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Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

Formular solicitudes.a.
Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.b.
Interponer recursos.c.
Desistir de acciones.d.
Renunciar a derechos.e.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
https://matillas.sedelectronica.es 

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que

https://matillas.sedelectronica.es
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en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades
administrativas.
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ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
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correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
https://matil las.sedelectronica.es  

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La

https://matillas.sedelectronica.es
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falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a laa.
integridad o la seguridad del sistema.
En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  seb.
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

—Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se
expresarán en días.
—Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos.
—La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
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constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.
—La  entrada  de  las  solicitudes  se  entenderán  recibidas  en  el  plazo
establecido si  se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con
éxito.  A  efectos  de  cómputo  de  plazos,  será  válida  y  producirá  efectos
jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido por la
unidad de registro.
—No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.
—Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y  por  los  de  la  capitalidad del  municipio.  A  estos
efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecenciaa.
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia de registro y solicite la comunicación o notificación personal  en ese
momento.
Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulteb.
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.
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El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

—Con  carácter  previo  al  acceso  a  su  contenido,  el  interesado  deberá
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa
que tendrá dicho acceso.
—El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso  con  indicación  de  fecha  y  hora,  momento  a  partir  del  cual  la
notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 2de Enero de 2018

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
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día 2 de Enero de 2018

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La  presente  Ordenanza,  cuya  redacción  ha  sido  aprobada  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de octubre de 2017  se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

El Alcalde. Ignacio Gordon Boza

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Matillas, 16 de noviembre de 2018. El Alcalde. Ignacio Gordon Boza

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM.
1/2018

3639

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2018,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 1/2018
del vigente presupuesto municipal, en la modalidad de suplemento de crédito y
crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente
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de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los
interesados puedan examinar el  expediente y presentar  las reclamaciones que
estimen oportunas.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones en el periodo de exposición al
público, se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Luzaga, a 19 de diciembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: José Luis Ros Maorad

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE VARIAS ORDENANZAS FISCALES

3640

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 9 de noviembre
de  2018  de  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre
Bienes Inmuebles, la Tasa de Basuras y la Tasa de Cementerio, cuyo contenido se
hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES:

Tipo Impositivo: 0,52

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE
BASURAS:

Tasa basura domiciliaria viviendas: 53€/año

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE
CEMENTERIO.

Tasa fosa cementerio: 1.800€

En Hueva, a 27 de diciembre de 2018. El Alcalde, D. Iván Merencio Fernández
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚM. 1/2018

3641

 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177 de la misma, en relación con el
artículo 38.2 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril, de desarrollo de la Ley
anterior,  se  hace  público  para  general  conocimiento  que  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 27 de Noviembre de 2.018, se
adoptó  acuerdo  inicial,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  contra  el  mismo,  de  aprobar  el  expediente  de  modificación  de
créditos nº 1/2018 (suplemento de crédito,  para financiar transferencias mediante
bajas de otras aplicaciones presupuestarias) que afecta al vigente presupuesto, con
arreglo al siguiente resumen por capítulos:

 

Suplementos en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria Descripción euros

150.22799                Administración General Vivienda y Urbanismo       10.000,00 €

320.227.00               Otros servicios Colegio Público             7.000,00 €

330.227                    Administración General de Cultura       10.000,00 €

342.227                    Instalaciones deportivas                        5.000,00 €

330.221.05               Productos alimenticios                          2.000,00 €

                                   TOTAL............................................... 34.000,00 €

2.º FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras
aplicaciones  del  Presupuesto  vigente  no  comprometidas,  cuyas  dotaciones  se
estiman  reducibles  sin  perturbación  del  respectivo  servicio,  en  los  siguientes
términos:
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Aplicación presupuestaria Descripción euros

231.227.99           Admon General Servicios Sociales                10.000’00 €

231.480                Atenciones benéficas y asistenciales               4.000,00 €

4412.227              Trabajos realizados por otras empresas          3.000,00 €

                            (Transporte)

920.226.04           Gastos Jurídicos                                              5.000,00 €

932.227.08           Gestión Sistema Tributario                            12.000,00 €

                 TOTAL............................................................... 34.000,00 €

Contra  el  referido  acuerdo  definitivo  podrán  interponer  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-administrativo de Guadalajara, recurso contencioso-administrativo en
un plazo de dos meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas y Entidades a que hacen
referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1.985 Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los
motivos únicamente enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

Horche a 26 de Diciembre de 2018, El Alcalde, Fdo: Juan Manuel Moral Calvete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚM. 2/2018

3642

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177 de la misma, en relación con el
artículo 38.2 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril, de desarrollo de la Ley
anterior,  se  hace  público  para  general  conocimiento  que  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 27 de Noviembre de 2.018, se
adoptó  acuerdo  inicial,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  contra  el  mismo,  de  aprobar  el  expediente  de  modificación  de
créditos nº 2/2018 (suplemento de crédito) que afecta al vigente presupuesto, con
arreglo al siguiente resumen por capítulos:
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ESTADO DE GASTOS

APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA             DENOMINACIÓN                            IMPORTE EUROS

920.632      Inversión de reposición asociada al funcionamiento

                  operativo de los servicios (Edificio Ayuntamiento).......    55.000,00 €

                                      TOTAL ................................................. 55.000,00 €

El  importe del  gasto anterior,  se financia con cargo al  remanente de tesorería del
ejercicio de 2.017 para gastos con financiación afectada, y proveniente de ingresos
obtenidos del Patrimonio Municipal del Suelo, de acuerdo con el siguiente desglose:

REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA DEL EJERCICIO DE 2.017

APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA          DENOMINACIÓN                                 IMPORTE EUROS

870.10                   Remanente de tesorería del ejercicio 

                        2017 para gastos con financiación afectada            55.000,00 €

Contra  el  referido  acuerdo  definitivo  podrán  interponer  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-administrativo de Guadalajara, recurso contencioso-administrativo en
un plazo de dos meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas y Entidades a que hacen
referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1.985 Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los
motivos únicamente enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

Horche a 26 de Diciembre de 2018. El Alcalde, Fdo: Juan Manuel Moral Calvete

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA SIERRA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2018

3643

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2018,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2018.
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En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.  

En Alcoroches, a 18 de diciembre de 2018. El Presidente, Timoteo Madrid Jiménez

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. DE LEBRANCÓN

PRESUPUESTO GENERAL DE 2019

3644

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión celebrada el día 22
de diciembre de 2018, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y la Plantilla de
Personal para el ejercicio 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo
de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de alegaciones y
reclamaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se presenten alegaciones o
reclamaciones

Lebrancón, a 26 de diciembre de 2018. El Alcalde-Pedáneo, Fdo: José Gómez
Navarro
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE CENDEJAS DEL PADRASTRO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2018

3645

Aprobado  inicialmente  por  la  Junta  Vecinal,  en  sesión  celebrada  el  día  14  de
diciembre  de  2018,  el  Presupuesto  General  y  la  Plantilla  de  Personal  para  el
ejercicio económico de 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente estará de manifiesto al público
en la Secretaría de esta Entidad Local durante el plazo de quince días hábiles, a fin
de  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  consideren
oportunas.

En el supuesto de que durante dicho plazo no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado,  sin  necesidad  de  acuerdo
expreso.

Cendejas del Padrastro, a 21 de diciembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: José Francisco
Guillén Antúnez

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA LA MANCHA
EN ALBACETE

EDICTO

3646

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA

SALA DE LO SOCIAL-SECCIÓN 001
C/ SAN AGUSTIN Nº 1 (PALACIO DE JUSTICIA) - 02071 ALBACETE

N.I.G: 02003 34 4 2010 0100505,
MODELO: 46530
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EDICTO

D. ENRIQUE ROCA ROBLES, Letrado de la Administración de Justicia y de la Sala de
lo Social  del  Tribunal  Superior  de Justicia  de Castilla  La Mancha,  con sede en
Albacete, HAGO SABER:

SALA SOCIAL ALBACETE DE T.S.J. CAST. LA MANCHA

PERSONAS INTERESADAS: ÁLVARO DÍAZ EGIDO y RAÚL SOTILLO GUTIÉRREZ

PROCEDIMIENTO: R. SUPLICACIÓN Nº 13/18 - SENTENCIA

De  la  resolución  dictada  a  que  se  refiere  el  presente  edicto  se  puede  tener
conocimiento íntegro en esta Sala y contra la misma cabe Recurso de Casación
para la Unificación de Doctrina ante esta Sala en el plazo de diez días.

En ALBACETE, a diecisiete de diciembre dos mil dieciocho. EL LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


